RES. 3447/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004192, Ent. N° 4844/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 50230 para el suministro y obras necesarias para la instalación de transformadores de potencia de tensión 150/63/31.5 kV y la construcción de playas de maniobra de 60 kV en las estaciones de Trasmisión Aguas Corrientes y Colonia Sánchez, en la modalidad “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 18/1331 de fecha 7/6/18, el Directorio dispuso la adjudicación a  Montelecnor SA, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un monto de $142:535.276 y € 2:350.764, lo que -al tipo de cambio 1€ = $ 29,213- totaliza un monto de $ 222: 535.746,91 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos);  

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/7/18, acordó: a)  observar el gasto de $ 44:763.702,23 y € 800.733 (neto de impuestos), en razón de que se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF al comprometerlo sin crédito presupuestal suficiente para atenderlo; y b) cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 75:434.922 y   € 1:126.123 (neto de impuestos), imputado con cargo al Ejercicio 2019, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
3) que con fecha 10/8/18, el Contador Delegado observó el gasto dispuesto con cargo al Ejercicio 2019 por carecer de disponibilidad presupuestal el rubro de imputación;
4) que por Resolución N° 18-2512 de fecha 27/9/18, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, expresando que:
4.1) el objetivo central de la política energética es la satisfacción de todas las necesidades energéticas nacionales, a costos adecuados a todos los sectores sociales y que aporten competitividad al país. Con ese enfoque, desde la Gerencia de Distribución se puso especial énfasis en la planificación de las redes de energía eléctrica para asegurar la expansión necesaria del sistema, que permita atender el crecimiento de las cargas de forma eficiente desde el punto de vista técnico – económico;
4.2) la planificación de las redes de energía eléctrica de distribución se subdivide en cinco regiones, destacándose en la región Centro los Departamentos de Canelones y Florida, que desde hace una década presentan un especial interés para industrias, emprendimientos comerciales, obras públicas de interés nacional, entre otros, que se refleja en la solicitud de conexión de numerosos clientes a la red de distribución;
4.3) la distribución de energía eléctrica de la zona Centro – Sur de Florida y Centro – Norte de Canelones se realiza a través de un eje principal de línea aérea operada en 31,5 kv, cuya tensión está por debajo de los mínimos aceptables para abastecer la demanda de la zona con la calidad de servicios y producto técnico requerido. Ante ello se definieron cuatro alternativas para dar solución al problema, resultando la más conveniente y la de menor inversión inicial, la conversión del anillo Florida Bifurcación al nivel de tensión de 63 kV;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó las observaciones oportunamente efectuadas, por lo que la misma permanece incambiada (Resultandos 2) a) y 3));

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas en la Resolución adoptada en   Sesión de fecha 19/7/18 y por el Contador Delegado con  fecha 10/8/18; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar al Contador Delegado y a  la Administración actuante.
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